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1119/2013 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION DE CONFIDENCIALIDAD 
REALIZADA POR EL ORGANO RESPONSABLE Y EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA EN RELACION A LA SOLICITUD DE 
INFORMACION PRESENTADA POR EL. C. CESAR MOLINAR VARELA. 

Antecedentes 

Con fecha 28 de enero de 2013, el C. César Molinar Varela realiz6é una solicitud 

mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la informacion 
denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asignéd el numero de folio 

UE/13/00274, misma que se cita a continuacién: 

“Solicito de la manera mas atenta. 

Parte t. 
1. Copias certificadas, del titulo profesional y de la cedula profesional, con el grado academico 
de Doctor. Del Sr. Luis Carlos Ugalde Ramirez, ex Presidente del Consejo Ife. 

Parte II. De la Solicitud de Informacion. 
41. Solicito de la manera mas atenta, 
Copia simple de! nombramiento, de fa cedula profesional, del titulo profesional, dél curriculum 
vitae, de los siguientes companeros de la Comision Nacional de Garantias del Partido de la 
Revolucion Democratica. 
Juan Manuel Manzo Rodriguez, Ana Paula Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, 
Claudia Lilia Cruz Santiago, Maria de la Luz Hernandez Quezada.”(Sic) 

Con fecha 29 de enero de 2013, la Unidad de Enlace turné la solicitud formulada 
por el C, César Molinar Varela a las Direcciones Ejecutivas de Administracién y 
de Prerrogativas y Partidos Politicos, mediante el sistema INFOMEX-IFE a efecto 
de darle tramite. 

Con la misma fecha, la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos; 
mediante el sistema INFOMEX-IFE dio contestacién a la solicitud del C. César 
Molinar Varela misma que se cita en su parte conducente. 

"Al respecto le comento que, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 24, parrafo 7 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Publica, la informacién que solicita no es competencia de la DEPPP, toda vez que no se 
encuentra contemplada dentro de las atripuciones que sefiala el articulo 129 dei Cédigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Vi. 

VIL 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 25, parrafo 2, fraccién |, del referido Reglamento, 

se propone que la solicitud respecto de la Comisién Nacional de Garantias, sea turnada al Partido 
de la Revolucié6n Democratica,"(Sic) 

Con fecha 7 de febrero de 2013, la Unidad de Enlace turné la solicitud formulada 
por el C. César Molinar Varela, al Partido de la Revolucién Democratica mediante 
el sistema INFOMEX-iFE a efecto de continuar con el tramite. 

Con la misma fecha, la Direccién Ejecutiva de Administracién; mediante el 
sistema INFOMEX-IFE y el oficio DEA/0170/2013 otorgé respuesta a la solicitud 
del C. César Molinar Varela misma que se cita en su parte conducente: 

“oad 
Sobre el particular, hago de su conocimiento que una vez realizada la bUsqueda de la informacién 
requerida en los archivos de esta Direccién Ejecutiva, no. se localizé el titulo y cédula profesional 
del grado académico de Doctor del C. Luis Carlos Ugalde Ramirez, razén por la cual esta 
informaci6n se declara inexistente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, 
fraccién VI del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Informacion Publica. 

No obstante a lo anterior y bajo el principio de maxima publicidad se envia en formato electrénico 
copia del diploma de obtencién de grado de doctor en filosofia en la Universidad de Columbia del 
Ultimo grado de estudios del C. Ugalde Ramirez, documento que integra el expedciente. personal, 
informacién con la que se atiende este punto de la solicitud, de conformidad con lo dispuesto por 
los articulos 6, fraccién ttl de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 
parrafo 2, fraccién Ill y 31, parrafo 1 del Reglamenito antes referido. 

Respecto a la copia simple del nombramiento, cédula profesional, titulo profesional y curriculum 
vitae de los CC. Juan Danie] Manzo Rodriguez, Ana Paula Ramfrez Trujano, Lizbeth Jeannete 
Diaz Navarro, Claudia Lilia Cruz Santlago y Maria de la Luz Hernandez Quezada, integrantes de 
la Comisién Nacional de Garantias del Partido de la Revolucién Democratica, no es posible 
proporcionar esta documentacién, toda vez que no existe relacién laboral con el Instituto Federal 
Electoral, razén por la cual esta informacién se declara inexistente, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, fraccién VI del Reglamento en la materia referido.”"(Sic) 

Con fecha 19 de febrero de 2013, la Unidad de Enlace a través del sistema 

INFOME-IFE, notificéd al C. César Molinar Varela, la ampliacién de plazo de su 
solicitud de informacion, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Informacién Publica. 

Con fecha 20 de febrero de 2013, el Partido de la Revolucién Democratica 
mediante el sistema INFOMEX-IFE y el oficio CEMM/068/2013 dio respuesta a la 
solicitud del C. César Molinar Varela misma que se cita en su parte conducente: 
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“ood 

Anexo las copias simples de los nombramientos de los integrantes de 1a Comisién Nacional de 
Garantias y hago de su conocimiento que no es posible entregar la “cédula, titulo profesional, ni 
curriculum” de dichos funcionarios toda vez que se trata de datos personales, que de acuerdo al 

articulo 66 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
ala Informacion Publica, se consideran confidenciales. 

No obstante, bajo el principio de maxirna publicidad se requirié la informacién al area 
correspondiente para que cada funcionario decidiera sobre la posibilidad o no de otorgar los 
datos requeridos. La respuesta de los comisionados se anexa a este escrito. 

Le infermo lo anterior, solicitando de manera respetuosa sea el amable conducto para 
comunicarselo al solicitante."(Sic) 

Considerandos 

1. El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de {lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | del Reglamento dei 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 

vigente. 

2. Enrelacién con la clasificacidén formulada por el érgano responsable del Instituto, 
el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario vigente antes 
citado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los érganos responsables y los partidos 
politicos clasificaran la informacién en el momento en que se genere, obtenga, adquiera o 
se modifique. 2. En caso que la clasificacién se haga con motivo de la recepcién de una 
solicitud de acceso a la informacién, se deberdn exponer los motivos que justifiquen dicha 
medida, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, en el Cédigo, en el Reglamento y en 
los Lineamientos de clasificacién emitidos por el Comité. 4. La ctasificacién de la 
informacién que realicen los titulares de los érganos responsables y los partidos politicos 
debera estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 
el Cddigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificacién emitidos por el Comité (...)” 

3. Que a efecto de establecer la declaratoria de inexistencia de una parte de la 
informacién materia de resolucién, y la clasificacin como confidencial de otra 
parte, es pertinente analizar la solicitud formulada por el C. César Molinar Varela, 

misma que se cita en el antecedente marcado con el numero | de la presente 
resolucién. 

4. Que el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia y acceso a 
la informacién publica no es de pura mediacién, sino que recae sobre él ser 
garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que tiene como 
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obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria de inexistencia, realizada 
por los érganos responsables (Direccién Ejecutiva de Administracién, Direccién 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos, y Partido de la Revolucion 
Democratica), cumplen con las exigencias del articulo 16 de la Constitucién 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al fundar y motivar debidamente su 
determinacisn. 

5. Que el Partido de la Revolucién Democratica al dar respuesta a la solicitud de 
informacion, sefialé que es informacién publica en términos de lo sefialado por 
los articulos 25, parrafo 2, fraccién Il y 31, parrafo 1 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Publica, la copia simple del nombramiento de Juan Manuel Manzo Rodriguez, 
Ana Paula Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, Claudia Lilia Cruz 
Santiago, Maria de la Luz Hernéndez Quezada integrantes de su Comision 
Nacional de Garantias, documentacién que, se pone a disposicién del solicitante 
atendiendo a la modalidad elegida al ingresar su solicitud. 

6. Que atendiendo al principio de maxima publicidad consagrado en los articulos 6 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental y 4 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, la Direccién Ejecutiva de 
Adrministracién sefialé en su respuesta que esta a disposicién del solicitante la 
copia del diploma de obtencién de grado de doctor en filosofia en la Universidad 
de Columbia del C. Ugalde Ramirez, mismo que da cuenta de su Ultimo grado de 
estudios y que integra el expediente personal, documento que, se pone a 
disposicién del solicitante atendiendo a la modalidad elegida al ingresar su 
solicitud. 

7. Que la Direccién Ejecutiva de Administracién al dar respuesta a la solicitud 
materia de Ja presente resolucién declaré la inexistencia de la informacién 
solicitada por el C. César Molinar Varela, ya que, después de una busqueda 
exhaustiva de la informacién en sus archivos, no fue locatizado el titulo y cédula 
profesional del grado académico de Doctor del C. Luis Carlos Ugalde Ramirez, y 
Unicamente se encontré copia del diploma de obtencién de grado de doctor en 
filosofia del C. Ugalde Ramirez. 

Respecto a la copia simple del nombramiento, cédula profesional, titulo 
profesional y curriculum de los CC. Juan Daniel Manzo Rodriguez, Ana Paula 
Ramirez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, Claudia Lilia Cruz Santiago y 
Maria de la Luz Hernandez Quezada, integrantes de la Comisi6n Nacional de 
Garantias del Partido de la Revolucién Democratica, declaré la inexistencia de 
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esta informacién, argumentando que no existe relacién laboral entre ellos y el 
Instituto Federal Electoral. 

Por otra parte, la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos declaré 
la inexistencia de la totalidad de la informacion requerida argumentando que de 
conformidad con el articulo 129 del Cédigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales no es del 4ambito de su competencia, para mayor 
abundamiento se cita el precepto normativo. 

"Articulo 129 

1. La Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos politicos nacionales o como agrupacianes politicas y realizar 
las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan 
cumplide los requisites establecidos en este Cédigo para constituirse como partido polftica 
@ como agrupacién politica, e integrar el expediente respectivo para que el secretario 
ejecutivo lo someta a la consideracién de! Consejo General, 

c) Inscribir en et libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones politicas, asi como 
los convenios de fusion, frentes, coaliciones y acuerdos de participacién, 

d) Ministrar a los partidos politicos nacionales y a las agrupaciones politicas el 
financiamiento puiblico al que tienen derecho conforme a lo sefialado en este Cédigo; 

e) Llevar a cabo los tramites necesarios para que los partidos politicos puedan disponer 
de las franquiclas postales y telegréficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos politicos y las agrupaciones politicas para hacer 
efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos politicos ejerzan sus prerrogativas de 
acceso a los tiempos en radio y television, en los términos establecidos por la Base III de! 
articulo 41 de la Constitucién General de la Republica y lo dispuesto en este Cédigo; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisién las pautas para la asignacion del 
tiempo que corresponde a los partidos politicos en dichos medios, conforme a lo 
establecido en este Cddigo y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo 
General; 

i) Llevar el libro de registro de [os integrantes de los 6rganos directivos de los partidos 
politicos y de sus representantes acreditados ante los érganos del Instituto a nivel 

nacional, locat y distrital, asi como el de los dirigentes de las agrupaciones politicas; 
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j) Ltevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de eleccién popular; 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 
|} Asistir a las sesiones de la Comisién de Prerrogativas y Partidos Politicos sélo con 
derecho de voz y actuar como seeretario técnico en el Comité de Radio y Televisién; y 
m) Las demas que le confiera este Cddigo. 

Derivado de lo anterior, debe considerarse la aplicacién al caso en concreto de lo 
sefialado por la fraccién VI, parrafo 2 del articulo 25 def Reglamento de 
Transparencia del Instituto, la cual seftala que: 

“Articulo 25 

Ll 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 

bel 

VI. Cuando la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del organo 
responsable o partido, éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere 
la fraccién anterior, la solicitud de acceso a la informacién y un informe fundado y 
motivado donde se exponga la inexistencia de la misma. El Comité analizara el caso y 
tomara las medidas pertinentes para localizarla. Previo analisis de las constancias que 
obren en el expediente, emitira una Resolucion conforme !o establece la fraccién IV del 

presente articulo. 

Le)’. 

Ahora bien este Comité, ha emitido un criterio el cual permite conocer la 

aplicacién de la norma en torno a la declaratoria de inexistencia y se encuentra 
bajo el rubro: PRocEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITE DE INFORMACION CONFIRME LA CITADA 

DecLaratoria, que a la letra dice: 

“De acuerdo a la respuesta otorgada por el drgano responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 
confirmacién, modificacian o revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los érganos 
responsables hagan respecto de informacién que haya sido requerida por cualquier solicitante, 
segun [lo dispone el articulo 16, parrafo 1, fracci6n | del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, se debe atender el procedimiento y acreditar los diversos supuestos que el mismo 
establece para acreditar la inexistencia de la informacién. 

La regla general en esta materia exige que cuando la informacién sea publica y obre en los 
archivos de los érganos responsables, la informacién se pondra a disposicién del solicitante, a 
menos que el contenido informative de los documentos sea susceptible de negarse por razones 
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de clasificaci6n por reserva, confidencialidad o declaratoria de inexistencia (articulo 21, parrafo 
2, fracciones II! y IV del Reglamento de Transparencia del Instituto).” 

De la lectura de la fraccién VI, parrafo 2, articule 25, se desprende que los 
elementos que constituyen dicho procedimiento y que deben acreditarse para 
agotarlo plenamente son: 

1) Que la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del érgano responsable al 
que se je turné la atencién dé la solicitud. 

2) Que el asunto debe remitirse. al Comité de Informacion en un plazo de cinco dias habiles a 
partir del dia habil siguiente al que recibid ja solicitud. 

3) Que la remisién del asunta a la competencia del Comité debe acompafiarse con un Informe 
en el que se exponga la inexistencia de la informacién. 

4) Que el Comité analizara el casa, con base en el Informe del organo responsable. 
5) Que el Comité tomara las medidas pertinentes para localizar la informacion -salvo, claro 

esta, en los casos en que dicha inexistencia sea evidente—. 

6) Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si a informacion 
ho se encuentra, el Comité: expediraé una Resolucién que confirme la declaratoria de 
inexistencia. 

De los requisitos sefialados anteriormente, en relacién al informe de los érganos 
tesponsables que sostienen la inexistencia de la informacién, su exposicién 
debera entenderse a criterio de este Comité como la fundamentacién y 
motivacién con la que respaldan la declaratoria de inexistencia; ahora bien, el 

Comité puede requerir a los Organos Responsables la entrega de un informe que 
sé apegue a lo establecido en la fraccién VI, del parrafo 2, del articulo 25 del 
Reglamento de la materia: 

Asimismo, el Comité puede disponer las medidas necesarias para localizar la 
informacian y procurar satisfacer en la medida de lo juridica y materialmente 
posible el derecho de acceso a la informacién de los solicitantes, pudiendo 
ubicarse én la siguiente hipdtesis: 

¢ No dictar medidas que permitan localizar la informacién declarada como inexistente por ef 
érgano responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de informacién 
que materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar contemplada en el 

ordenamiento juridico electoral o bien, que sea documentacié6n previa a la existencia del 
propio Instituto. En ese sentido, resultarfa aplicable el siguiente precedente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacién: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, EL COMITE DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS 
PARA SU LOCALIZACION. 

« Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informacién pueden considerarse las 
siguientes, sila inexistencia no es evidente: 
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e En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacién 

requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, dicho Archivo tlene a su cargo —en términos generales— la responsabilidad de 
los archives de concentracién e histérico, asf como la conservacién y manejo de los 
archives del Instituto. Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octava de los 

Lineamientos Generales para la Organizacién y Conservacién de los Archivos de los 
Organos Responsables en Materia de Transparencia del Instituto Federal Electoral, se 
establece el Catalogo de Disposicién Documental como herramienta de localizacién de 
expedientes y documentos que obran en el Archivo Institucional y en los érganos 
responsabies: 

“El catalogo de. disposicién documental se actualizaré periddicamente cada afo 
de calendario, La actualizacién sera responsabilidad de los 6rganos responsables 
por lo que hace a los archivos de tramite y del Archivo Institucional en lo referente 
a los archivos de concentracion e histérico. 

En el catalogo de disposicién documental se estableceran los periodos de 
vigencia de las series documentales, sus plazos de conservacién, asi como su 
caracter de reserva o confidencialidad. 

Para efecto de los periodes de reserva de los expedientes, el catalogo debera 
vincularse al indice de expedientes reservados que establece el articulo 17 de la 
Ley Federai”. 

« En aquellos casos en que por la naturaleza de la informacién sea susceptible de 
compartir competencia con otros érganos responsables, el Comité podré requerir a 
todos aquellos érganos responsables que por razones de compartir un punto de 
competencia es posible que cuente con la informacién solicitada”. 

En tal virtud y considerando la aplicacién al caso que nos ocupa, tanto de las 
disposiciones que se desprenden de la fraccién VI, parrafo 2, del articulo 25 del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Informacién Publica, como del criterio invocado, este Comité de Informacién 
debera confirmar ia declaratoria de inexistencia de la informacién aludida por las 
Direcciones Ejecutivas de Administracion, y de Prerrogativas y Partidos Politicos. 

8. Que el Partido de la Revolucién Democratica sefial6 que no es posible 
proporcionar la Cédula y Titulo Profesional, y el curriculum de los Juan Manuel 
Manzo Rodriguez, Ana Paula Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, 

Claudia Lilia Cruz Santiago, Maria de la Luz Hernandez Quezada integrantes de 
su Comisién Nacional de Garantias, toda vez que, es informacion clasificada 
como confidencial, al respecto es importante sefalar e interpretar los siguientes 

preceptos normativos. 
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La Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 6 

establece que toda la informacién en poder de cualquier autoridad, drgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es ptiblica y sdlo podra ser reservada 
temporalmente por razones de interés publico en los términos que fijen las leyes. 

Articulo. 6. La manifestacion de las ideas no sera objeto de ninguna inquisicién judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 

provoque algtin delito, o perturbe el orden pUblico; el derecho de réplica sera ejercide en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informacién sera garantizado por el 
Estado. 

Para el ejercicio del derecha de acceso a la informacion, la Federacidn, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ambito de sus respectivas competencias, sé regiran por los 
sigulentes principios y bases: 

I. Toda la inforrnacién en posesién de cualquier autoridad, entidad, érgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es publica y sdlo podré ser reservada temporaimente por 
razones de interés puiblico en los términos que fijen las leyes. En la interpretacién de este 
derecho debera prevalecer el principio de maxima publicidad. 

(4) 

Bajo este orden de ideas, este Comité debe tomar en cuenta Ia aplicacion de los 
principios de maxima publicidad y de ambito limitado de excepciones a que 
esta mandatado en el Reglamento de Transparencia, y que establecen que las 

unicas limitaciones al caracter pUblico de la informacién son: las clasificaciones 
de informacién —reserva temporal o de confidencialidad—, las cuales deben 
fundarse en las normas legales expresas que resulten aplicables, a mayor 
abundancia se cita el articulo 4 del Reglamento de marras: 

“Articulo 4 

En ja interpretacion de este Reglamento se deberan favorecer los principios de 
maxima publicidad de la informaci6n en posesién del Instituto; de ambito limitado de 
las excepciones; de gratuidad y minima formalidad, de facilidad de acceso y de 
exhaustividad en la busqueda y entrega de la informacién.” 

En otros términos, el partido politico al negar el acceso a la informacidn, 

unicamente puede fundarlo en una causal expresa de reserva temporal o de 
confidencialidad, previstas taxativamente en el Reglamento. 

Bajo esta tesitura, y atendiendo la facultad reglamentaria derivada de lo 

dispuesto por la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Instituto Federal Electoral emitié el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Informacién Publica, el cual en su articulo 12 especifica que informacién es 
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considerada confidencial, para mayor abundamiento se cita el precepto 
normativo: 

“Articuto 12 
De la informacién confidencial 

1. Come informacién confidencial se considerara: 

I La entregada con tal caracter por los particulares al Instituto incluyendo la relativa al 
Registro Federal de Electores; 
Ul. Los datos personales que requieran e! consentimiento de los individuos para su 
difusion en términos de las disposiciones legales aplicables, y 
II. La que por disposicién expresa de la legislacién aplicable, sea considerada como 
confidencial. 

2, No se considerara confidencial aquella informacién que. se encuentre en registros 
plblicos o fuentes de acceso. publicas.” 

Ahora bien, el articulo 13 del Reglamento de la materia prevé la entrega de 
versiones publicas de la informacién que contenga datos confidenciales. 

“Articulo 13 
De fa publicidad de fa informacién confidenciat 

1. Cuando un éorgano responsable o partido politico reciba una solicitud de acceso a un 
expediente o documento que contenga informacion confidencial y el Comité to considere 
pertinente, podra requerir al titular de la informacién su autorizacién para entregarla, quien 
tendré diez dias habiles para responder a partir de la notificacion correspondiente. En 

caso que el titular no responda el requerimiento, la informacién conservaraé su caracter 
confidencial. 

2. El Comité y los partidos politicos deberan dar acceso a las versiones publicas de los 
expedierites o documentos a que se refiere el parrafo que antecede, en las que se omitan 
los documentos o las partes o secciones de éstas, que contengan informacién 

confidencial, aun en los casos en que no se haya requerido al particular titular de la 
informacion para que otorgue su consentimienta, o bien se obtenga una negativa expresa 
0 tacita del mismo. 

3. En la elaboracion de las versiones ptblicas de los expedientes o documentos en poder de 
los érganos del Instituto y de los partidos politicos, deberan cumplirse las formalidades a 
que se refieren los numerales 3 y 4 del articulo 11 de este Reglamento. 

4, La documentacién presentada por el partido politico, por el que se solicite el registro de 
candidatos a puestos de eleccién popular en el Ambita federal, es un documento que 
contiene partes susceptibles de ser clasificadas como confidenciales, por lo que el organo 
responsable habra de testar la parte que contenga datos personales, dejando visible la 
parte que es considerada como publica.” 

10 
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En el citado articulo, se observa una disposicién expresa que dispone claramente 
qué informacién pude ser clasificada confidencial, y la norma reglamentaria prevé 
una excepcién al sefialar que aquella informacion contenida en registros puiblicos 
o fuentes de acceso publicas no sera considerada confidencial. 

Bajo este orden de ideas, este Comité de Informaciédn se pronunciara en lo 
particular por cada uno de los documentos solicitados. Asi las cosas, lo 
correspondiente al curriculum de los integrantes de la Comisién Nacional de 
Garantias, se tiene que, si bien es cierto los Estatutos del Partido de la 
Revolucién Democratica en su articulo 134 y 6 del Reglamento de la Comisién 
Nacional de Garantias, establecen como requisito para ser comisionado contar 
con experiencia como abogado postulante y en materia electoral, también lo es 
que, el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica en su articulo 67 instituye que la informacion 
correspondiente a los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal, es de 
caracter voluntario, por ello de una interpretacién sistemdtica y funcional, 
podemos entender que dicha disposicién es expresa en el sentido de que el 
curriculum es un documento al que Unicamente es posible tener acceso si su 
titular fo entrega de manera voluntaria. 

“Articulo. 134. Son requisitos para ser integrante de la Comisién Nacional de Garantias los 
siguientes: 

a) Ser Licenciada en Derecho o abogado, que cuente con cédula profesional que {o habilite 
para el ejercicio de fa profesién; 

b) Contar con experiencia como abogado postulante; 
c) Contar con experiencia en materia electoral; 
d) Ser afiliado del Partido; 

@) No haber sido sancionado; y 
f) Los demas que contemple e] Reglamento de la Comisién Nacional de Garantias. 

Articulo 6. Son requisites para ser integrante de [a Comisién Nacional de 
Garantias los siguientes: 

a) Ser Licenciado en Derecho o Abogado, que cuente con cédula profesional que lo habilite 
para el ejercicio de la profesién; 
b) Contar con experiencia como abogado postulante; 
¢) Contar con experiencia en materia electoral; 

d) Ser afiliado del Partido; 

@) No haber sido sancionado; y 
f) Los demas que contemple la convocatoria que para el efecto se emita.” 

“Articulo 67 

De la informacién voluntaria 
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1. Los partidos politicos podran entregar de modo voluntario ia informacion siguiente: 
|. Los informes parciales de ingress y egresos que presentan en términos del Cédigo; 
Il. Los informes parciales. de ingresos y egresos respecto de gastos de precampafia y 
campajiia electoral; 

lll. La curricula y fotografia reciente de todos los candidatos a cargos de eleccién popular en el 
ambito federal, y 

IV. La curricula de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal. 

2. La solicitud de informacién de caracter valuntario se entregara a los solicitantes de 
conformidad con jos términos. y plazos aplicables establecidos en el articulo 25 del presente 
Reglamento.” 

Bajo este orden de ideas, este Organo Colegiado debera confirmar la 
clasificaci6n de confidencialidad del curriculum de jos Juan Manuel Manzo 
Rodriguez, Ana Paula Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, 
Claudia Lilia Cruz Santiago, Maria de la Luz Hernandez Quezada integrantes de 
su Comisién Nacional de Garantias del Partido de la Revolucion Democratica. 

Ahora bien, respecto a la cédula y titulo profesional solicitados, y de la respuesta 
dada por el Partido politico se desprende que la informacién solicitada obra en 
sus archivos, y tal como lo establece el articulo 13 fracciones 2 y 3 del 
Reglamento en la Materia los partidos polfticos deberan dar acceso a !as 
versiones publicas de foes expedientes o documentos omitiendo los documentos o 

las partes o secciones de éstas, que contengan informacién confidencial, aun en 
los casos en que no se haya requerido al particular titular de la informacién para 
que otorgue su consentimiento, o bien se obtenga una negativa expresa o tacita 
del mismo, cumpliendo las formalidades a que se refieren los numerales 3 y 4 del 
articulo 11 del citado Reglamento. 

Aunado a lo anterior, el articulo 13 del Reglamento det Instituto en fa materia 
prevé una excepciédn en cuanto a fa informacion con caracter confidencial se 
refiere, al establecer que aquella informacién contenida en registros ptblicos o 
fuentes de acceso publicas no sera considerada confidencial. 

Tal es el caso que la Direccién General de Profesiones, dependiente de la 
Secretaria de Educacién Publica encargada de la vigilancia de! ejercicio 
profesional ha puesto en su pagina de Internet a disposicién del ptiblico una 
aplicacién de consulta del Registro Nacional de Profesionistas, con la finalidad 
de ampliar los criterios de busqueda de profesionistas que registran sus titulos y 
cuentan con cédula profesional con efectos de patente. 
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La busqueda puede realizarse con el ntimero de cédula profesional, o bien, por 
detalle al ingresar el nombre, primer y segundo apellido, género, afio de 
expedicién e Institucién Educativa, arrojando datos preliminares, considerados 
como publicos. Coma se muestra én las siguientes imagenes: 

‘Bmronvae 
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Para citar un ejemplo, fue realizada la busqueda de informacién respecto a la C, 
Claudia Lilia Cruz Santiago, obteniendo como resultado los siguientes datos “ 

Rethea””Elibe Wer Freier” Hormones Ayoon 
Ge Hai ssc Nee Ga iecdin Sac de ttn, £ Fibula Pode 

aneroe. nares fees Boats recnenen 
ERITERIOS DI DUSQUEDA 

out 

segue pte: 

"as easp scion con sen asa tas i 
| 
t 

‘amunta 

RESULTANOS GE LA BUSQUEDA 

038 BS Shaan 

Ahora bien, lo correspondiente al titulo profesional, la Ley Reglamentaria del 

Articulo 50. Constitucional, relative al ejercicio de las profesiones en el Distrito 

Federal, lo define como el documento expedido a una persona que haya 
concluido estudios correspondientes de conformidad con la misma, quien 
legalmente puede obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo 

registro de dicho titulo o grado. 

ARTICULO 1o.- Titulo profesional es el documento expedide por instituciones del Estado o 
descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez 
oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes 
© demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 
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En ese sentido, el titulo profesional es un requisito sine qua non, no seria posible 
obtener una cédula profesional, al respecto el Instituto Federal de Acceso a la 
Informacién y Proteccién de Datos, sea pronunciado indicando que dichos 
documentos son susceptibles de ser entregados en versiones pliblicas, como lo 
indican los siguientes criterios de interpretacion: 

CRITERIO/002-10 

Cédula profesional de servidores publicos, documento susceptible de version 
publica. Considerando que la cédula profesional es un documento que tiene por objeto 
acreditar que una persona cuenta con fa autorizacién para ejercer la profesi6n indicada 
en la misma, a través del conocimiento de algunos de los datos ahi contenidos se puede 
corroborar la idonéidad del servidor pubblico para ocupar el empleo, cargo o comisién 
encomendado. En tal sentido, ante una solicitud de acceso a fa informacién que se 
relacione con ta cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administracién 
Publica Federal deberan elaborar una version ptiblica en la que se omitiran los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales como la fotografia, 
clave Unica de registro de poblacién y firma. 

Expedientes: 
3100/08 Secretaria del Trabajo y Prevision Social — Jacqueline Peschard Mariscal 
con Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparan. 

3132/09 Servicio Postal Mexicano — Angel Trinidad Zaldivar, 
3258/09 Hospital General de México - Angel Trinidad Zaldivar. 
3703/09 Administracion Portuaria Integral de Altamira, S. A.de C. V. - Maria 

Marvaén Laborde. 
3708/08 Administracion Portuaria Integral de Salina Cruz, S. A. de C. V. - Angel 

Trinidad Zaldivar. 

CRITERIO/006-10 

Titulo profesional, documento susceptible de versién publica. Consideranco que el 
titulo profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona 
cuenta con el nivel académico determinado, es posible afirmar que a través del 
conocimiento de algunos de los datos personales. ah{ contenidos se puede corroborar la 
idoneidad del servidor publico para ocupar el empleo, cargo o comisién encomendado. 
En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la informacién que se relacione con el 

titulo profesional, las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal 

deberan elaborar una versién ptiblica en la que se omitiran los datos personales que no 
refieran al perfil profesional de su titular tales como Ja fotografia. 

Expedientes: 

0720/07 Secretarla de Educacién Publica ~ Alonso Lujambio Irazdbal con Voto 
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparan. 
2794/07 Secretaria de Desarrollo Social - Juan Pablo Guerrero Amparan 
3100/08 Secretaria del Trabajo y Previsién Social — Jacqueline Peschard Mariscal con 
Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparan. 
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4275/08 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparan. 
1393/09 Secretaria de Energia — Alonso Gémiez-Robledo V. con Voto Particular de Juan 
Pablo Guerrero Amparan. 

Cabe sefialar que si bien es cierto, los criterios de referencia hacen alusién a 
documentos de servidores publicos entendiéndose estos tos indicados en el 
articulo 108 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos —Para 
Jos efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo se reputaraén como servidores 
publicos a fos representantes de eleccién popular, a los miembros de! Poder Judicial 
Federal y def Poder Judicial de! Distrito Federal, ios funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona. que desempefie un empleo, cargo o comisién de cualquier 

naturaleza en ef Congreso de fa Unién, en la Asambiea Legislativa del Distrito Federal o en 
la Administracién Publica Federal o en ef Distrito Federal, asi como a los servidores 
publicos de Jos organismos a los que esta Constitucion otorgue autonomia, quienes seran 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en ef desempefio de sus 

respectivas funciones—, también lo es que, la informacién requerida no esta 

explicitamente sefialada en una disposicién reglamentaria como informacién 

confidencial, por lo. que, al resolver éste tipo de solicitudes de informacién ha sido 
un criterio de interpretacién el que ha efectuado este Organo Colegiado, 
circunstancia que a la luz de la reforma constitucional y atendiendo al principio 
pro persona —Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de 
conformidad con esta Canstitucién y con fos tratados internacionales de ja materia 

favoreciendo en todo tlempo a las personas fa proteccién mas amplia.”— debe 

ponderarse las consecuencias de hacer publica este tipo de informacidn. 

As} las cosas, de una valoracién entre los beneficios y perjuicios que pudiera 
ocasionar la publicacién de la informacién a criterio de este Comité de 
Informacién, no existiria perjuicio alguno, ya que fa informacién contenida en 
dichos documentos es aquella que de manera automatica arroja la consulta que 

pudiera hacerse en la aplicacién de consulta del Registro Nacional de 

Profesionistas, y Unicamente debe protegerse los datos personales que pudieran 
contener tales como RFC, CURP, firmas, domicilio, fotograffa, teléfonos 
particulares 0 todo aquel que encuadre dentro de io establecido en el articulo 2 

fraccién XVII del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. 

Por el contrario, el beneficio que obtiene la persona solicitante es diverso, 

primero es protegido su derecho de acceso a la informacién publica, consagrado 

en la Constitucién Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Cédigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 

y los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano —~Deciaraci6n 
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Universal de Derechos Humanos dei 10 de diciembre de 1948, ef Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Polfticos del 16 de diciembre de 1966, y la Convencién Americana sobre 
Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José) en su articulo 13, como fa Convencién 
Europea para la Proteccién de los Derechos Humanos y de fas Libertades Fundamentales de 

7950, En la Convencion Americana—, segundo se puede cerciorar la acreditacién de 

quién presta sus servicios y se ostenta como profesionista, o de quién ocupa un 

empleo, cargo o comisién encomendado. 

Declaracion Universal de los Derechos Humanos 
10: de diciembre de 1948 

Articulo 19. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinién y de expresion; este derecho incluye el 
de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y ef de difundirlas, sin limitacién de fronteras, por cualquier medio de expresién. 

Et Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos del 16 de diciembre de 1966 

Articulo 18 

1. Nadie podré ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresién; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda indole, sin consideracién 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artistica, © por cualquier 
otro procedimiento de su eleccién. 

3, El ejercicio del derecho previsto en el parrafo 2 de este articulo entrafia deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberan, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputacién de los demas; 

b) La proteccién de la seguridad nacional, e| orden publico o la salud o [a moral pUblicas. 

La Convencién Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José) en 
su articulo 13 

Articulo 13, Libertad de Pensamiento y de Expresion 

1, Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresién. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda indole, sin 
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consideracién de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artistica, o 

por cualquier otro procedimiento de su eleccién. 

2. El ejercicio del dereche previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos 0 a la reputacién de los demas, o 

b) la proteccién de la seguridad nacional, el orden ptiblico 0 la salud o la moral puiblicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresién por vias o medias indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o particulares de papel para perlédicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusién de informacién o por 

cualesquiera otros medios encaminados a impedir Ja comunicacién y la circulacion de ideas 
y opiniones. 
4. Los espectaéculos pUblicos. pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la proteccién moral de la infancia y la 

adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estar& prohibida por fa ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apotogia del 
odio nacional, ractat 0 religiose. que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
accién ilegal similar contra cualguiar persona o grupo de personas, por ningtn motivo, 
inclusive los de raza, color, religion, idioma u origen nacional. 
La_Conven Europea _para_la_Protecci de_los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales de 1950 

Atticulo 10. Libertad de expresion 

Atirma que la libertad de expresion incluye la libertad de recibir y transmitir informaciones o 
ideas. Regula las posibles restricciones, 

Asi las cosas, y de una interpretacién arménica de los preceptos juridicos antes 
citados y de lo antes argumentado, puede concluirse que el derecho de acceso a 
la informacion es un derecho humano, que el Estado Mexicano esta obligado a 
hacerlo efectivo cuando un ciudadano lo ejerza, que la informacién solicitada en 

nada afectaria la vida privada, ni vulneraria la intimidad de sus titulares, por 
Ultimo que la informacién por disposicién reglamentaria puede y debe entregarse 
en versién publica. 

Derivado de lo anterior, este Comité atendiendo a las facultades que le confiere 

el articulo 19 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, revoca la clasificacion de 
confidencialidad respecto a la Cédula y Titulo Profesional de los Juan 
Manuel Manzo Rodriguez, Ana Paula Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz 
Navarro, Claudia Lilia Cruz Santiago, Maria de la Luz Hernandez Quezada 
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integranies de su Comisién Nacional de Garantias, con excepcidn de los datos 
personales que pudieran contener tales como RFC, CURP, firmas, domicilio, 

fotografia, teléfonos particulares o todo aquel que encuadre dentro de lo 

establecido en el articulo 2 fraccién XVII del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a fa Informacién Publica, 
realizada por el Partido de.la Revolucién Democratica. 

Derivado de lo anterior se instruye a la Unidad de Enlace a-efecto de que 
requiera al partido politico que en un término no mayor a 5 dias habiles contados 
a partir de la notificaci6n de la presente resolucién entregue la Cédula y Titulo 
Profesional en versi6n publica a efecto de que sea notificada al C. César-Molinar 
Varela y con ello salvaguardar su derecho a la informacién. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 6 y 16 de la Constituci6n: Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 19 de Ia 

Declaracion Universal de los Derechos Humanos (10 de diciembre de 1948);19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (16 de diciembre de 1966);'13 de 
la Convencién Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José); 10 
de la Convencién Europea para la Protecclén de los Derechos Humanos‘y de las 
Libertades Fundamentales de 1950; 129 del Codigo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Actéso a la 
Informacién Publica Gubernamental; 4; 10, parrafos 1, 2 y 4; 12; 13; 19; parrafo 1, 

fraccidn |; 25, parrafo 2, fraceiones Ill y VI; 34, parrafo 1 y 67 del Reglamerito del 
Instituto. Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la informacién 
Publica; 1 de la Ley Reglamentaria del Articulo 5 Constitucional; 134 de los Estatutos 

del Partido de la Revolucién Democratica; y 6 del Reglamento de la Comision 
Nacional de Garantias, este Comité emite la siguiente: 

Resolucion 

PRIMERO.- Se pone a disposicién del C. Cesar Molinar Varela, la informacion publica 
proporcionada por el Partido de la Revolucibn Democratica, en términos del 
considerando 5 de la presente resolucidn. 

SEGUNDO.- Bajo el principio de maxima publicidad, se pone a disposicién del 
solicitante la informacién sefialada por la Direccién Ejecutiva de Administracién en 

términos de lo sefialado en el considerando 6 de la presente resolucion. 
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TERCERO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia aludida por las Direcciones 
Ejecutivas de Administracién, y de Prerrogativas y Partidos Politicos, en términos de lo 
sefialado en el considerando 7 de la presente resoluci6n. 

CUARTO.- Se confirma la clasificacién de confidencialidad realizada por el Partido de 
la Revolucién Democratica respecto al curriculum de los integrantes de su Comision 

Nacional de Garantias, en términos de lo sefialado en el considerando 8 de la presente 

resoluci6n. 

QUINTO.- Se revoca fa clasificacién de confidencialidad, con excepcién de los datos 
personales que pudieran contener tales como RFC, CURP, firmas, domicilio, 
fotografia, teléfonos particulares o todo aquel que encuadre dentro de lo establecido 
en el articulo 2 fraccién XVII det Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, realizada por el Partido de la 
Revolucién Democratica, respecto a la Cédula y Titulo Profesional de los Juan Manuel 
Manzo Rodriguez, Ana Paula Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, 
Claudia Lilia Cruz Santiago, Maria de la Luz Hernandez Quezada integrantes de su 
Comisién Nacional de Garantias, en términos de lo sefialado en el considerando 8 de 
la presente resolucién. 

SEXTO.- En razén del resolutivo QUINTO, se aprueba la versién ptiblica de la 
informacién, en términos del considerando 8 de la presente resolucién. 

SEPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Enlace a fin de que requiera al Partido de la 

Revolucién Democratica que en un término no mayor a 5 dias habiles, contados a 

partir de la notificacién de la presente resolucién, entreguen la Cédula y Titulo 
Profesional, en versién publica de los Juan Manuel Manzo Rodriguez, Ana Paula 
Rodriguez Trujano, Lizbeth Jeannete Diaz Navarro, Claudia Lilia Cruz Santiago, Maria 
de la Luz Hernandez Quezada integrantes de su Comisién Nacional de Garantias; en 

términos de lo sefialado en el considerando 8 de la presente resolucion. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del C. Cesar Molinar Varela, que de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamenio del Instituto Federal 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica vigente, 

podra interponer por si mismo o a través de su representante legal, recurso de revisién 
en contra de la presente resolucién ante la Unidad de Enlace, dentro de los 15 dias 
habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién respectiva. 
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NOTIFIQUESE al C. Cesar Molinar Varela, mediante la via elegida por éste al 

presentar su solicitud de informacién, anexando. copia de la presente resolucién, por 
oficio al Partido de la Revolucién Democratica. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votes de los integrantes del 
Comité de Informacién, en sesién extraordinaria cetebrada el dia 11 de marzo de 2013. 
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